
Presentación de Proposiciones: Se dirigirán al Registro de la
Consejería de Cultura y Patrimonio, C/ Sancho Pérez, 6 de Mérida.
El plazo de presentación de proposiciones finalizará a las catorce
horas del día 5 de septiembre de 1994.

El envío, en su caso, de las proposiciones por correo, deberá
realizarse de conformidad con lo dispuesto en el artº 100 del
Reglamento General de Contratación del Estado.

Apertura de proposiciones: Se efectuará la Mesa de Contratación
en las dependencias de la Consejería de Cultura y Patrimonio, C/
Sancho Pérez, 6 de Mérida a las doce horas del día 12 de
septiembre de 1994.

Mérida, 28 de julio de 1994. El Secretario General Técnico. Pedro
Barquero Moreno.

RESOLUCION de 28 de julio de 1994, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia licitación de las obras de Adaptación
de la Iglesia de Santa Catalina para
Auditorio en Baños de Montemayor, por el
sistema de concurso.

Objeto: Adaptación de la Iglesia de Santa Catalina a Auditorio.
Baños de Montemayor.

Presupuesto de contrata: 19.061.679 pts. (I.V.A. incluido).

Plazo de ejecución: 10 meses.

Fianza provisional: Dispensada.

Fianza definitiva: 762.467 pts.

Exposición del proyecto: El proyecto y Pliego de Claúsulas
Administrativas Particulares, estarán de manifiesto en la Consejería
de Cultura y Patrimonio, Servicio de Obras y Proyectos, C/
Delgado Valencia, 6 - 3.º de Mérida.

Presentación de Proposiciones: Se dirigirán al Registro de la
Consejería de Cultura y Patrimonio, C/ Sancho Pérez, 6 de Mérida.
El plazo de presentación de proposiciones finalizará a las catorce

horas del día 5 de septiembre de 1994.

El envío, en su caso, de las proposiciones por correo, deberá
realizarse de conformidad con lo dispuesto en el artº 100 del
Reglamento General de Contratación del Estado.

Apertura de proposiciones: Se efectuará la Mesa de Contratación
en las dependencias de la Consejería de Cultura y Patrimonio, C/
Sancho Pérez, 6 de Mérida a las doce horas del día 12 de
septiembre de 1994.

Mérida, 28 de julio de 1994. El Secretario General Técnico. Pedro
Barquero Moreno.

RESOLUCION de 28 de julio de 1994, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia licitación de las obras de Reforma
del Centro San Jorge en Cáceres, por el
sistema de concurso.

Objeto: Reforma del Centro San Jorge. Cáceres.

Presupuesto de contrata: 47.964.864 pts. (I.V.A. incluido).

Plazo de ejecución: 4 meses.

Fianza provisional: Dispensada.

Fianza definitiva: 1.918.595 pts.

Exposición del proyecto: El proyecto y Pliego de Claúsulas
Administrativas Particulares, estarán de manifiesto en la Consejería
de Cultura y Patrimonio, Servicio de Obras y Proyectos, C/
Delgado Valencia, 6 - 3.º de Mérida.

Presentación de Proposiciones: Se dirigirán al Registro de la
Consejería de Cultura y Patrimonio, C/ Sancho Pérez, 6 de Mérida.
El plazo de presentación de proposiciones finalizará a las catorce
horas del día 5 de septiembre de 1994.

El envío, en su caso, de las proposiciones por correo, deberá
realizarse de conformidad con lo dispuesto en el artº 100 del
Reglamento General de Contratación del Estado.
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Apertura de proposiciones: Se efectuará la Mesa de Contratación
en las dependencias de la Consejería de Cultura y Patrimonio, C/
Sancho Pérez, 6 de Mérida a las doce horas del día 12 de
septiembre de 1994.

Mérida, 28 de julio de 1994. El Secretario General Técnico. Pedro
Barquero Moreno.

ANUNCIO de 29 de julio de 1994, por la
que se convoca contratación directa del
suministro de 2.000 ejemplares del libro
«Guía del Museo Etnográfico Extremeño en
Olivenza».

Se anuncia a Contratación Directa el suministro de:

— 2.000 EJEMPLARES DEL LIBRO: «GUIA DEL MUSEO
ETNOGRAFICO EXTREMEÑO DE OLIVENZA».

Por un importe máximo de licitación de 4.500.000 pesetas I.V.A.
incluido.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de
Características Técnicas se halla expuesto en la Secretaría General
Técnica, Sección de Régimen Interior, de la Consejería de Cultura
y Patrimonio, C/. Sancho Pérez, n.º 6 de Mérida.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: El plazo de presentación
de ofertas finalizará a las catorce horas del decimoquinto día
hábil, contado a partir del siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el D.O.E., en el Registro General de esta
Consejería, en el domicilio antes citado.

En el caso de que las proposiciones sean enviadas por correos,
deberá comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría
General Técnica, antes de que expire el plazo de presentación
de las mismas.

Mérida, 29 de julio de 1994. El Secretario General Técnico. Pedro
Barquero Moreno.

COMUNIDAD DE MADRID

CONSEJERIA DE TRANSPORTES

RESOLUCION de 7 de julio de 1994, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
procede a la publicación de las resoluciones
sancionadoras en materia de transportes.

Por no haber sido posible practicar en el domicilio de sus
destinatarios las notificaciones que se relacionan en el Anexo 1, se
procede a su publicación en el Boletín Oficial, a efectos de lo
dispuesto en el artº 59.4 de la Ley de Procedimiento Administrativo
Común, de 26 de noviembre de 1992 (B.O.E. de 27 de noviembre).

Contra dichos actos, que no agotan la vía administrativa, cabe
interponer escrito de alegaciones, presentando o proponiendo las
pruebas que considere oportunas en el plazo de 15 días a partir
de la presente publicación.

Lo que se hace público para general conocimiento.

CLAVES DE IDENTIFICACION

—(1).— Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres. (BOE de 31 de julio).

—(2).— R.D. 1211/90, de 28 de septiembre, Reglamento de
Ordenación de los Transportes Terrestres. (BOE de 8 de octubre).

—(3).— Reglamento (CEE) n.º 3820/85 del Consejo de 20 de
diciembre de 1985. (D.O.C.E. 31-12-85).

—(4).— Reglamento (CEE) n.º 3821/85 del Consejo de 20 de
diciembre de 1985. (D.O.C.E. 31-12-85).

—(5).— Orden de 25 de octubre de 1990, por la que se
regulan los distintivos de los vehículos que realizan transporte.
(BOE de 30-10-90).

—(6).— ATP Acuerdo sobre Transporte Internacional de
Mercancías Perecederas.

—(7).— Orden de 26-12-90 sobre Régimen Jurídico de la
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